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Gestión 2024 - 2028

AcrA DE ADJUDtcAcIóru o¡l pRocEso DE coMpRA DtREcrA Asc-DAF-cD-2026-ooo4, pARA

tA AOqUISICION DE TICENCIA DE ADVACED qUE§IION Y TABTET A REQUERIMIENTO DEt

DEPARTAMENTO DE TOGISTICA DE ESTE AMSC.

CONOCER, VERIFICAR, VALIDAR Y ADJUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra
menorASC-DAF-CD-2026-0004.

CON§IDERANDO: que en fecha diec¡nueve (19)de enero del dos milveiñtiséís (2026), elalcatde
Mun¡c¡pal de San Cristóbal, Dion¡sio de la Rosa, aprobó la solicitud PARA tA ADqUlSlClON DE

IICENCIA DE ADVACED QUESTION Y TABLET A REQUERIMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE

TOG¡STICA DE ESTE AMSC.

CONSIDERANDO: Que en fecha dieciséis (L6) de enero del año dos mil ve¡ntíséis (2026), a través

del Departamento de Tecnología del Ayuntámiento Municipal de san Cristóbal, solicitó la

Aprobación para tA ADQUISICION OE TICENCIA DE AOVACED QUESTION Y TABLET A

REQUERIMIENTO DEI DEPARTAMENTO DE LOGISTICA DE ESTE AMSC.

CONSIDERANDO: que en fecha veintisiete (27) de enero del año dos m¡l veintiséis (2026), a

través de la solicitud No 2026-CD-00O4, la Dirección Financ¡era em¡tió el Cert¡ficado de Existencia

de Fondos.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinte y ocho (27) de enero del año dos m¡l ve¡ntisé¡s (2026), a

través de la sol¡citud No. SCC-CD-oOo4 la encargada de la unidad operativa de compras y

contratac¡ones emit¡ó la solic¡tud de compra.

CONSIDERANDO: Que en fecha veinte y ocho (28) de enero del año en curso, fue publicada la

convocatoria del presente proceso.

CONSIDERANDO: Que, una vez vencido el plazo para la recepción de las ofertas, se recibió la
propuesta de las empresas l¡stada más abajo:

SERVItIGHTG6, 5RL



coNSIDERANDO: Que el proced¡miento de referencia fue deb¡damente desarrollado, conforme
a lo establecido en el reglamento No.47-25 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Serv¡c¡os, obras y concesiones, en v¡rtud de las disposic¡ones legales correspondientes y bajo
las recomendaciones técnicas correspond¡entes;

VISTO: El reglamento No.47-25 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

Concesiones;

vlsTo: EL Manual General de procedimiento de compra y contrataciones Públicas de manera
específica por el Departamento de Políticas Normas y Proced¡m¡entos de la Dirección General
de Contrataciones Públ¡cas;

VISTO: La documentación técnica y económica depositáda por el oferente part¡c¡pante;

RESUELVE

PRIMERO: Adjud¡car a la empresa SERVILIGHT GG, SR[, para la ADqUISICION DE IICENCIA DE

ADVACED QUESTION Y TABIEf A REQUERIMIENTO DEL DEPARTAMENTO DE IOGISTICA DE

EsTE AMSC, el cual asc¡ende a un monto de noventa y seis mil setec¡entos veinte cuatro PESOS

CON 5V1@ (RD$ 96,724.511, por haber cumplido con todo lo establecido y haber presentado

la oferta más conveniente para lá inst¡tución.

SEGUNDO: N()t¡ficar al oferente part¡c¡pante del resultado del proceso

TERCERO: Elaborar la orden de servicio correspond¡ente.

Dado en la ciudad an Cristóbal, Provincia y Mun¡cip¡o del mismo nombre, República
30) días del mes de enero año dos m¡lveinti 6)
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CONSIDÉRANDO: Que al evaluar la oferta presentada por la empresa SERvlLlGHf GG, SRt, RNC.

131513918, Pud¡mos comprobar que dicha empresa cumplió con todo lo requerido. Por lo tanto,
podrá ser calificada y hab¡litada para evaluación económica.

Dom¡n¡cana, a los
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